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RESOLUCION de 22 defebrero de 1990, de la Subsecreta
rt'a, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/3928/1989 de la Sección Segunda de lo
Cuntencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por Felipe Villalonga Villalonga, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles iI!teresados en ~l mantenimiento del acu,en;io de la
resolución recumda, que sean tItulares de un derecho subjetiVO o un
interés legítimo ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-El Subsecretario, Enrique Manínez
Robles.

6130 RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por fa que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el .R.eal Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Antonio
Rodr{gue: Fernández» .1/ otras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos. reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textiL solicitaron de este Departa~

mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarlos. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon~

dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
E~presas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenOr de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo,
de los SIguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
irnporten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos

Madrid, 22 de febrero de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1990, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/3922/1989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Jesús Sobrado Castellano, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados e.n el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recunida, que sean tItulares de un derecho
subjetivo o un interés "legítimo ante la referida Sala, por plazo de veinte
días.

Armadas, por el presente. en cumplimiento de 10 ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo o un intcres legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1990, de la Subsecreta
rla., por la. que se empla=a a /05 inreresados en el procedi
miento numero 1/4066/1989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Admlnistrattvo del Tnbunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administra

tivo por don Pedro Sastre Valle, en impugnación del Real
Decreto 359fl989, de 7 de abril. de Retribuciones de las Fuerzas

6126 ORDEN de 5 de febrero de 1990 por la que se dispone se
cumplan en sus propios términos la e;ecución de sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Auazencla NaCIOnal, en recurso número 26.456, interpuesto
por doria Maria Luisa Pérez Orteria. contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 17 de
marzo de 1986.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de marzo
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativa, SecCIón Segunda,
de la AudIenCIa NaClOnal, en recurso contencIOso-admInIstratIvo
número 26.456. promovido por doña Maria Luisa Perez Onega,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Carmen
Vinádez Moraleda y dirigida por Letrado, frente a la Administración
General del Estado, representada por el señor Abogado del Estado,
contra la Resolución del Tribunal Económico·Administrativo Central,
de fecha 17 de marzo de 1986, sobre liquidación del Impuesto de
Sucesiones;

Resultando que la citada Sala se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el anículo 105, 1, a), de la Ley 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejec~c.ión en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispOSItIva es como sigue:

«Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña ~1aría Luisa Pérez Ortega contra la
Resolución del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de fecha 17
de marzo de 1986; sin expresa imposición de las costas causadas en este
recurso.»'

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1990.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martmez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 16 de enero de
J988 por la Audiencia Nacional. en el recurso cOJllencioso~
administrativo número 26.484, interpuesto por la Entidad
«Ferrovial, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Admimstrativo Central de fechl1 9 de
octubre de 1985, sobre retenciones por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de enero
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo
número 26.484, promovido por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central
de fecha 9 de octubre de 1985, sobre retenciones por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima"
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de
fecha 9 de octubre de 1985, -ya descrito en el primer fundamento de
Derecho de esta sentencia sobre retención por el Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas-, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho a la
pane actora a que le sea devuelta la cantidad retenida de 900.256
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de retención en la
cuantía establecída en el anículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria
de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez RobIes.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


